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Municipulidud Distritul de Catucaos - Piura

"Catacaos, Capitul Artesanal de la Región Grau"

-AÑo DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD',

ResoLUclóN GeRencteL uuNlctpat No 280-n-z0tg - Moc

Catacaos, 30 de Octubre de 2019.

VISTO

La Carta No 041-2019-lNG/KLOF de fecha 28 octubre del 2019 suscrrto por el Proyectista -INGEKAT CONSTRUCTORA CONSULTORA
28 de octubre emit¡do por el Arquitecto Revisor José Luis AyalaY CAPACITADORA S.A.C, El lnforme N' 01-2019-Arq.JLTA de fecha

ume, El lnforme N" 239-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Sub Gerencia de Estudios y

El lnforme N" 876-2019-MDC-ING EARG/GDURYST de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Gerencia de Desarrollo

ano Rural y Servicios Técnicos, El proveído de Gerencia Municipal inse rto en el lnforme N" 876-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de

28 de octubre del 2019, El lnforme No 00504-20'19/MDC.GAJ de fecha 30 de octubre de 2019 de Gerencia de Asesoría Juridica, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administraciÓn municipal adopta una

estructura ge rencial sustentándose en principios de programación, dirección, eiecución' supervisión, control concurrente y poster¡or. Se

r¡ge por los principios de lega lidad, econom¡a, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por

los contenidos en la Ley No 27444 Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente leY". En

cordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administraciÓn municipa I está bajo la direcciÓn y responsabilidad del Gerente

nicipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicaciÓn exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin

resión de causa;

según Carta N" 041-2019-|NG/KLOF de fecha octubre del 2019 suscrito por el Proyectista -INGEKAT CONSTRUCTORA

TORA Y CAPACITADORA S.A.C presenta el Expediente Técnico del proyecto: "REHABILITAC IÓN DE TRAMO 1-295-CALLE

TITO ANDRADE DESDE CDRA 01 HASTA CALLE 02, coN cÓDlco ARCC N" 3163", por el monto de s/ 493,51791

cuatrocientos noventa y tres mil qu¡nientos diecisiete con noventa y uno con OO/1OO Soles), con un plazo de e.iecuciÓn de Obra de sesenta

eue, el lnforme N'01-2019-Arq.JLTA de fecha 28 de octubre emitido por el Argu¡tecto Revisor Jose- Luis Ayala Tume, Que, Tume, se

procede a ta evaluación det Eipediente Técnico denominado "REHABILITACIÓN oE TRAMo 1-295-CALLE clRo rlro ANDRADE

besoe CDRA 01 HASTA CALLE 02, coN CóDlGo ARcc N" 3163", tanto en gabinete como en campo, donde se ha podido identificar

el área de intervención a la vez se ha verificado que el expediente en mención cumple con los requerimientos administrativos y técnicos

minimos, por lo que se da por Evaluado y Conforme para continuar con los tramites que corresponden.

(60) dias calendarios.

Que través del lnforme N' 239-2019-MDC/EMGM/SGEYP de
¡ndica que según la revisión

fecha 28 de octubre del 2019 suscr¡to por la
..REHABILITACIÓN DE TRAMO 1-295-CA

verifica que cumple con
resolutivo, de acuerdo al

Sub Gerencia de Estudios Y

LLE CIRO TITO ANDRADE
los requerimientos técnicos minimos,

del Exped
coN cÓD

iente Técnico:
rco ARCC N' 3163", seCDRA O.I HASTA CALLE 02,

dándole por Evaluado y Conforme, solicitando su aprobación mediante acto detalle siguiente:

Que, mediante lnforme N.876-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 28 de octubre del 2019 suscrito por la Gerencia de Desarrollo

Urbano Rural y Servicios Técnicos, indica que de acuerdo a la revisió¡ y_el?]E_ción efectuada por el responsable de la Sub Gerencia de

Estudios y proyectos at exped¡ente técnico det proyecto: "REHABILITA'CIÓN DE TRAMO 1-295'CALLE CIRO TITO ANDRADE DESDE

cDRA 01 HASTA cALLE ó;, ¿oÑ ¿éóiéó ÁhCó ru'¡tos", soricita ta proyección del acto resolutivo de aprobación, porel monto de s/

493,517.g1 (Cuatrocientos Nóventa y Tres Mil Quinientos D¡ecisiete con gillóO Soles), con un plazo de ejecución de Obra de sesenta (60)

dias calendarios

Que, con lnforme N,00504-2019/MDC GAJ de fecha 30 de octubre de 20'19, la Gerencia de Asesoría Juridica, opina que se cumpla con

aprobar el Expediente Técn¡co de ta Obra "REHABILITACIÓN DE TRAMO 1-295-CALLE CIRO TITO ANDRADE OESDE CDRA 01

HASTA CALLE 02, coN cóóicó aicc N' 3163 por et monto de S/ 493,517 91 (Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Quinientos Diecisiete

con 91/100 Soles), además que se cumpla con eiectuar las accionei de gest¡ón de presupuesto para cubrir el gasto que implique la

ejecución del proyecto.

eue, es de advertirse que las modalidades de contratac¡ón espec¡al baio la modalidad de Reconstrucción con Cambios ha sido

aprobadas por la Ley N" 30556; Ley que aprueba dispos¡c¡ones de carácteiextraordinario para las intervenciones del gobierno nacional

frente a desastres y que dispone la creación de la autoridad para la reconstrucción con cambios y su Reglamento Decreto supremo No

071-2018-PCM.

oue, el Reglamento de la Ley de ReconstrucciÓn con cambios ha señalado. At'ticulo 3.- Requlsltos para convocar'. Para convocar wt

procedim¡ento de selección, e'n el marco de la imptementac¡ón cJetPLAlv. se debe haber real¡zado la expresiÓn de interés estar ¡nclu¡do

en el plan Anual de Contratac¡ones, contar con el expediente de conü-alaciÓn aprobado, haber des¡gnado al órgano a cargo del

procedimiento y contar con /as bases aprobadas.
Tratándose de orocedimienfos de se/eccló n oara la eiecución de obras se reouiere contar adic¡onalmente con el expediente técnico v la
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debe adoptar las medidas necesarlas para asegurar la disponibilidad oporluna del terreno, a efecto de no mayores
gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidad.

Que, además ha señalado que podrá aplicar el Sistema de Contratación A Precios Unitarios cuando: (...) 16.24 precios unitarios,
aplicable en las contrataciones de b¡enes, servicios en general, consultorías y obras, cuando no puede conocerse con exact¡tud o
precisión las cantidades o magnitudes requer¡das. (...) En e/ caso de obras, el postor formula su oferta proponiendo prec¡os unitarios
considerando las paftidas contenidas en los documentos del procedimiento, las condiciones previslas en los planos y especificaciones
técnicas y las cant¡dades referenciales, que se valorizan en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de ejecuc¡ón.

Que, siendo ello así y conforme a las definiciones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobación del Expediente Técnico de la

Obra bajo análisis; se tiene que este cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente para ser aprobado; el mismo que tiene
como valor referencial la suma de S/ 493,517.91 (Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Quinientos Diecisiete con 91/100 Soles); Obra que se
ha calculado el base al sistema de Precios Unitarios Artículo 35" Sistemas de Contratación. (...) 1943. En el caso de las obras
contratadas bajo et sistema a suma alzada, durante la ejecución de la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados
ejecutados aplicando las partidas y precios unitarios del desagregado de pañidas que dio origen a la propuesta y que fuera
presentada al ntomento de ofeftar, agregando separadamente /os rnontos proporc¡onales de gasfos generales y utilidad ofertados a este
monto se Agrega, de ser el caso. el porcentaje correspond¡ente al lmpuesto General a las Ventas.

Municipulidad Distritul de Cutucals - Piuru

"Catucaos, Capital Artesunul de lu Región Grsu"

justificación para el desarrollo del Proyecto se sustenta en que se construirá pavimento rígido en una

, 400.00 m2 para veredas de fc=175kg/cm2; siendo que los trabalos proyectados buscan mejorar la
Que, es de señalarse que la
lon g itud total de 1200.00 m2;

ilidad vehicular y peatonal en condiciones de eficiencia y seguridad, manteniendo una velocidad de circulación acorde a la

y según lo determine el d¡seño; se busca aprovechar el total de plataforma existente libre de interferencias, tratando de

los niveles de rasante existente, minimizando de estos gra ndes movimientos de tierras; considerando la reconstrucc¡ón de

ex¡stentes en las calles, asi como la construcción de vías auxil iares en zonas donde no serán afectadas posteriormente por las

de mejoramiento del servicio de agua y desagüe proyectadas

Que, además es que se deben efectuar las acciones de gestión del presupuesto para cubrir el gasto que implique la EjecuciÓn de la Obra

en análisis; tal como se ha señalado el Decreto Legislativo 1440; que Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley 28411,Ley General del

Sistema de Presupuesto; ha previsto en su "Articulo 13. Et Presupuesto: 13.1 El presuPuesto consfifuye el instrumento de gest¡ón

det Estado para el logro de resuttados a favor de la población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de

coberturas con eficacia y eficiencia por parte de las Entidades. Asimismo, es la expresiÓn cuantificada, conjunta y sistemática
de /os gasfos a atender durante el año fiscal, por cada una de las Entidades de/ Secfor Público y refleja /os ingresos que

fi nanci a n d¡chos gastos ".

además conforme a las definiciones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobación del Expediente Técnico de la Obra bajo

General a las Ventas.

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y en uso de las atribuciones delegadas mediante

Resolución de Alcaldía N'041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE

ARTtcuLo 1o: APRoBAR et Expediente Técnico de ta obra "REHAB|LITACIÓN DE TRAMO 1-295-CALLE clRo rlro ANDRADE

DESDE CDRA 01 HASTA CALLE 02, coN cóDlco ARCC N' 3163 de s/ 493,517.91 (cuatrocientos noventa y tres mil quinientos 17 con

noventa y uno O0/1 0O Soles). con un plazo de ejecución de Obra de sesenta (60) dias calendarios.

ARTÍCULO 2": eue Ia Obra será Ejecutada bajo la Fuente de Financiamiento de la Autoridad para la Reconstrucc¡Ón con Cambios'

ARTícuLo 3": ENCARGAR al Responsable de ta sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de_ la Municipalidad D¡strital de

Catacaos, cumpla balo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resoluciÓn en el Portal lnstitucional'

ARTICULO 4': NOTIFI eUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto

REGiSTRESE, COMUNÍOUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.
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